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Fiscalía de Valparaíso presentó solicitud que los deja en la cárcel por al menos 40 años 

Debate por cadena perpetua calificada 
a los acusados de megaincendio 
JOAQUÍN RIVEROS 
  

omo ajustada a derecho, a la 
Csroesos de lo acontecido y 

como una señal para prevenir 
futuros delitos de este tipo. Así ca- 
lifican los abogados penalistas José 
Antonio Villalobos y Eva Guerrero la 
solicitud de presidio perpetuo ca- 
lificado que la Fiscalía Regional de 
Valparaíso solicitó contra los nueve 
imputados en la causa del megain- 
cendio de Viña del Mar, Quilpué, Val- 
paraíso y Villa Alemana. El siniestro, 
ocurrido el 2 y 3 de febrero de 2024, 
provocó la muerte de 138 personas, 
la destrucción de cientos de casas y 
vehículos, de infraestructura pública 
y daños ambientales. 

El fiscal Osvaldo Ossandón Ser- 
meño, quien lleva el caso, presentó 
la solicitud de perpetua calificada 
contra los exbomberos Maximiliano 
Véliz Caballería, Claudio Gamboa Or- 
tiz, Elías Salazar Inostroza, Francisco 
Mondaca Mella y Matías Cordero de 
La Fuente. Además, contra los ex- 
brigadistas de la Conaf José Jerez 
Camus, Ángel Barahona Troncoso y 
Franco Pinto Orellana, y contra del 
exbombero y exfuncionario de Sena- 
pred José Atenas Gaete. 

La cadena perpetua califica- 
da sólo permite postular a la 
libertad condicional por buena 
conducta una vez cumplidos 
cuarenta años en la cárcel. 

“A mi juicio, es una señal 
dura, pero acorde a la grave- 
dad de los hechos ocurridos, 
cuyas consecuencias fueron 
fatídicas. Básicamente el fa- 
llecimiento de tantas personas 
y la destrucción de un sinnú- 
mero de viviendas”, opina el aboga- 
do penalista y exfiscal José Antonio 
Villalobos. 

Según él, la acusación también es 
una señal. "Hasta este caso, incen- 
dios de este tipo en su gran mayoría 
habían terminado sin individualizar 
a los culpables. En ese sentido, esta 
pena también da una señal en cuanto 
advertir respecto a la comisión futura 
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Eva Guerrero y 

José Antonio 

Villalobos dicen 

que se ajusta a la 

gravedad de los 

hechos. 

de delitos como este”, agrega. 
Coincide la abogada penalis- 

ta Eva Guerrero. “La pena que 

solicita el ministerio público es 
ajustada a derecho. El delito de 
incendio es uno de los más graves 
que contempla nuestro ordena- 
miento jurídico y llega a penas de 
presidio perpetuo incluso cuando 
estamos hablando de un solo he- 
cho, y en este caso hablamos de 
138 fallecidos”, explica. 

“Pero, además, se les impu- 
tan delitos de asociación ilícita y 

posesión de artefactos explosivos en 
algunos casos”, agrega. 

Respecto a la explicación de la 
alta pena pedida, Villalobos destaca 
la condición de agravante que implica 
que los imputados trabajaran en roles 
cuyo objetivo era prevenir incendios. 
“Se aprovechan de esa condición y 
calidad para estar en una posición 
de beneficio para la ejecución del de- 

  
lito. Es decir, que ellos conocían, por 
ejemplo, todas las condiciones del 
lugar, las condiciones climáticas en 
que favorecían el incendio, la forma 
de actuar de las personas. Es como 
si un policía usara su cargo para ro- 
bar. Esa calidad de funcionario podría 
constituir la agravante número ocho, 
al prevalerse ellos de su carácter pú- 
blico”, indica. 

Los delitos 

El fiscal Ossandón acusó a los im- 
putados de asociación ilícita, incen- 
dio con resultado de muerte y delito 
ambiental, y al exbombero Francisco 
Mondaca, de tenencia de explosivos 
artesanales, ya que cuando fue de- 
tenido tenía 14 bengalas hechizas 
y diez fuegos artificiales, todos sin 
autorización. 

Respecto a la asociación ilícita, 
Ossandón señaló que los imputados 
formaron una agrupación criminal 

Robaron autos de apps y asaltaron bencineras durante cinco días seguidos 

Guionista analiza el tour delictual que golpeó a varios servicentros 
Ignacio MOLINA 
  

dos jóvenes acusados de encadenar durante cinco 
días un plan de asaltos que comenzó en Reñaca 

y terminó en otras dos ciudades de la Región de Val- 

|: Policía de Investigaciones de Concón detuvo a 

paraíso. 
El subprefecto Carlos Zumarán, jefe de la Brigada 

Investigadora de Robos (BIRO), detalló: “Detectives 
de la brigada lograron la detención de dos sujetos chi- 
lenos, de 18 años, por delito de robo con intimidación 
que afectó a conductores de aplicación y estaciones 
de servicio en las comunas de Concón y Quilpué”. 

La investigación estableció un patrón que se 
repitió en cada caso. Los imputados solicitaban 
viajes a través de aplicaciones, intimidaban a los 
conductores para quedarse con los autos y después 
usaban esos vehículos en asaltos a estaciones de 
servicio. La PDI llegó a una vivienda en Miraflores 
Alto, incautó vestimentas vinculadas a los delitos 
tras compararlas con imágenes de seguridad de las 
bencineras y detuvo a los sospechosos. 

Muchas películas 

El guionista Diego Ayala observa la historia como 
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para provocar incendios en bos- 
ques de la Región de Valparaíso, 
con el fin de provocar emergencias 
que requiriesen su participación. 
Esto lo hacían, de acuerdo a la in- 
vestigación, para incrementar sus 
horas de trabajo y ganar más dine- 
ro. Sobre la acusación de incendio 
con resultado de muerte, el fiscal 
la sostuvo en que los imputados 
provocaron un incendio el 2 de 
febrero de 2024 alrededor de las 
11.50 horas, cuya expansión pro- 
vocó el megaincendio que mató a 
138 personas. En cuanto al delito 
ambiental, Ossandón señaló que 
producto del siniestro se afecta- 
ron 8.000 hectáreas de vegetación 
protegida, incluyendo el Jardín Bo- 
tánico de Viña del Mar. 

Uno de los abogados defensores 
solicitó la reapertura de la investi- 
gación, lo que será visto el 12 de 
agosto. 

si fuera cine. “¿A quién se le ocurre salir a ro- 
bar en plan maratón? Claramente a dos cabros 
que vieron demasiadas películas y pensaron 
que con un plan más viejo que el hilo negro 
iban a tocar el cielo”, comenta Ayala, director 
de la película Fuerzas especiales (2014). “Les 
faltó ver más cine, porque si hubieran puesto 
atención a Danny Ocean en "La Gran Estafa”, 
habrían aprendido que jamás se repite el modus 
operandi, la locación ni la ciudad. Quisieron pro- 
tagonizar un 'Taxi para tres”, pero terminaron 
compartiendo una celda para dos”.
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